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L¡c¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N36O-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 03412023
Procedimiento oor Licitac¡ón Pública

No. EO-Sl PDUS-N36O-2023

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N36o-2023, correspondiente a Ia obra: Pavimentación
de concreto hidráulico en camino principal Santa Catar¡na - Santa Ana Tzacuala, para beneficiar a la
comunidad de Santa Catarina; en el municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Santa
Catarina, Mu n¡cipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo; los recu rsos fina ncieros pa ra la contratac¡ón
de la obra objeto de este procedim¡ento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al
oficio de aütorización de recursos No. HACIEN DA-A-IMPSN/C|-2023-15O2-O}'145. de fecha 8 de
noviembre de 2023, em¡tido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l2:OO horas del día OB de
diciembre de 2O23; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relaclonados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la D¡recc¡ón de Recursos Humanos y
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro lVinero Edificio 2B ler plso, Boulevard Fellpe Ange¡es Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, C.P.42oao, las personas física y moral, así como los servidores públicos, cuyos
nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocer el resultado del fallo emit¡do por la SecretarÍa de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva
de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. t4aría Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8, ll
fracciónXXVy14fraccionesXVlllyXlXdel ReglamentolnteriordelaSecretaríadelnfraestructura
Pública y Desa rrollo Urbano Sósten lb le, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Librey Soberano
de Hidaloo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada
Departamento de Evaluac¡ón de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con I

facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin
publicado en el Periódico oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N360-2023

El estud¡o, análisis y evaluac¡ón de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos lOS de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo
establecido en las bases de ésta licitación. oor ló oue una vez realizada la evaluación
mlnuciosa de los documentos y constancias que integran las proposlciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu oa. es:

"Urbanizaciones Nasa S.A. de C.V."

Con un importe sin l.V.A. de: $8'260.277.53 locho millones dosc¡entos sesenta mil doscientos setenta
v siete pesos 53^OO M.N.l
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $9'58I.92I.93 (nueve millones quinientos
ochenta y un m¡l novecientos ve¡ntiún pesos 93nOO M.N.) la cual incluye el 167o del ¡mpuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 70 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 22 de dic¡embre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la m¡sma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pú blica a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el a ná lisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo a la firma
del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalizac¡ón del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 771 7178 O45,771 7178 O0O
extensiones 4742 y 4641, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del dÍa ll de
2O2i, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de
eiecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O
COMfSfON DENTRO DEL SERVICIO PÚBLlCO, documentos 2.-2.2. y 2.-2.3., presentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo {s) que se hará (n) del
conocim¡ento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo
establec¡do en el artÍculo 48 fracción lX de la Lev de Responsa bilidades Administrativas del Estado
de Hida lgo.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N36O-2023

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquípresentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su not¡ficación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
s¡endo las 12:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido V efectos.

Por la Secreta Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección Unitar¡os

Arq. MarÍa Dolores Rendón

Por el Órgano Interno de Control en la STPDUS

Por la Dirección Ceneral de Infraestructura v

Lic. Antolín Hernández Cut¡érrez

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la SecretarÍa de Contraloría

Por la Dirección de

l¡pe Sánchez Rangel

lvl a rÍa

Tec. Juan Cabr¡el Baños Santander

3t1
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N360-2OZ

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Coord¡nación Ceneral Jurídica

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcc¡ón

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes

Nombre

Urbanizaciones Nasa S.A. de c.V.

Ing. Migu ndez Oómez

2.- Andrés Ma ldonado Yáñez

José Alfredo Yáñez Me¡ia

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a

la L¡citación púbtica No. EO-SlpDUS-N36O-2O2f, correspondiente a la Obra: Pav¡mentac¡ón de concreto h¡drául¡co en cam¡no

Drincipal Santa Catar¡na - Santa Ana Tzacuala, para benefic¡ar a la comunjdad de Santa Catarina; en el mun¡c¡p¡o de

Acaxochitlán; ubicada en la loca¡idad de santa catarina, Mun¡cipio de Acaxochitlán, Estado de H¡dalgo,
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SECRETARIA DE INFRAESTEUCTUP¡\ PUEI I(-q
Y DLSARROLLO URAANO SOSTENIALf

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SIPDUS-N36O-2O23
Convocatoria No. O34nO23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el 08 de diciembre de 2Q23, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Direcc¡ón General de Admin¡stración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, col. Venta Prieta, c.P.42oao, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relac¡onados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N360-2023, para la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentación de
concreto hidráulico en camino principal santa catarina - santa Ana Tzacuala, para beneficiar a la
comunidad de Santa Catarina; en el municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Santa
Catarina, Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación.

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución PolÍtica del Estado de H¡dalgo en el artículo 108, y en
los artÍculos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criteríos utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones,

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitac¡ón
pública.

c).- Adjudicación del contrato.

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, él contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque re¡rne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento pror

licitación óública, las condic¡ones legales, técn¡casy económicas requeridas por la convocantey garant¡Q
sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

vrl
Dictdmen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O342O23, del Procedimiento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N36O-Dictdmen para determinar el fallo de la COnvOCatorja No. 03412023, del Proceqlmlenlo por Llcltaclon Puollca E(r->lPLru>-N5bu-
2025, en relación a la adjud¡cac¡ón de Ia obra públ¡ca: Pavlm€ntación d€ concreto hldrául¡co en camlno Prlncipal Santa Catarina -

Santa Ana Tzacuala, para b€néficiar a le comunldad de Santa en el municiolo de Acaxochitlán: ublcada en la localidad d€

Fx Ca¡lro vi¡iri. f..iú. ?3. ?.1'p;-.'o,lliv.l. i:1)ll '^nqrlcr k.Ilsanta cata¡lna, Municlplo de Acaxochitlán, Estado de Hldalgo'

f¡)1. \)frl r ,rr{,rr, i¡¡rl¡¡{:r de :n)to. H!!(i. (:.f. t2AeO.
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SEcRE IA R;A DF r\FRAES I Rirc fuea púBL rcA
Y DESARROLLO URBANO SOSTENIELS

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Priblica y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N360-2023
convocatoria No. o34t2o23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente
proced¡miento por Licitación públ¡ca, son autorizados por la Sécretaría de Hacienda del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el ofic¡o No. HACIENDA-A-IMPSN/Cl-2O23-1502-Oll45 de fecha 9 de
noviembre dé 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspu blicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No.034/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-
SIPDUS-N360-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico
en camino principal Santa Catarina - Santa Ana Tzacuala, para beneficiar a la comunidad de Santa
Catarina; en el municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Santa Catarina, Municipio de
Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 28 de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 28 dé noviembre de 2023 a las Og:OOhrs., se llevó a cabo la visita alsitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 29 de noviembre de 2023 a las ls:Oohrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡onés en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio 28 primer piso, s¡ta
en el km. 93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Priéta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionar¡os públicos invitados, así como la convocante, se pasó l¡sta de
ag¡stencia encontrá ndose oresentes:

l.- Urban¡zaciones Nasa S.A. de CV.
2.- Andrés Maldonado Yáñez

1.6.- Con fecha 05 de diciembre de 2023 a las 15:0O hrs., se realizó el Acto de Présentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia éncontrándose preséntes los licitantes siguientes:

'1.- Urbanizaciones Nasa S.A. de C,V.
2,- Andrés Maldonado Yáñez

1.7.- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal,
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

2/rl
dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0342023, del Proced¡rniento por Licitación Públ¡ca
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentaclón de concreto hidráulico en camino principal Santa Catedna -

. Santa Ana Tzacuala, para ben€f¡c¡ar a la comun¡dad de Santa catarina; en el municipio d€ Acaxochltlán; ubicada en la localided de
santa catarina, Munlciplo d€ Acaxochitlán, Estado de Hldalgo.

ú
Nt\

IJ

\

Ix Cenlro Mi¡¡.o. fdif- 24,2.r .i;ró, Blvd. icIp|? A¡rq¡)1..: i(,1
' ,,'.t ,'

I\'ivu-rw//
á7'-\

/'l \
)/ .".--..*
/ -.:-



+I& INFRAESTRUCTURA I hlÍfF púslrcA r -E
SECRI. ]ARIA Df INFRAESTRIJCTURA PI,BLICA
Y DESAPPOLLO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca
No. EO-SIPDUS-N36O-2O23
Convocatoria No. 034/2OE

1.71.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el ecta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 05 de diciembre de 2023 a las l5:0O hrs.:

Ningún L¡citante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I,VA

Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Urban¡zaciones Nasa S.A.
de C.V.

$8',260.277,s3
70 días naturales, in¡cio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

2.- Andrés Maldonado Yáñez $8'320.668.49
70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a oertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 06 y 07 de diciembre del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes: l.- Urbanizaciones Nasa S.A. de cv. y 2.- Andrés Maldonado Yáñez para determinar el
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento
por ficitación pública y en los criterios dé la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41 fracc¡ones de la I a la Vl, ¡nciso
AfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,¡ncisoAfraccioneslalaVlll,desuFleglamento
en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

3/11

D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No,0342023, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N36O-
2023, en relación a la ¿djudicac¡ón de la obra pública: Pav¡mentación de concreto hldráulico en camino prinqlPal Santa Catarina -
Santa Ana Tzacuala. para beneficiar a la comunidad de santa Catarina; en el munlc¡pio de Acaxochltlán; ublcada €n la localidad de

En

.-

V
A

Santa Catarina, Munlclpio de Acaxochltlán, Estado d€ Hidalgo.

/t) -\



dP INTRAESTRUCTURA
Its púrlrcA

SECRITARIA DE INFRAESTPIJCí URA PUAL¡CA
Y DESARNOLLO URBANO SOS'IENISLE

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N360-2023
Convocatoria No. 03412023

ll.l.- Andrés Maldonado Yáñez

Causal No. I
Requisita ¡ncorrectamente el documento 2.-2.3.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión
dentro del servicio público. (persona física)

Motivo:
No cumple con lo establecido en las bases de la licitación pública, por la s¡guiente causa:

El licitante presenta el documento 2.-2,3,- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del servicio público. (persona física). Haciendo el manifiesto en térm¡nos del artículo 49 fracc¡ón lX de la
Ley General de Responsab¡lidades Administrativas, el cual no corresponde al fundamento indicado en las
bases de esta lic¡tación, que debe ser en términos del artículo 48 fracción lX de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por lic¡tación pública en
el capÍtulo lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral l.- criter¡os para la evaluación de la propos¡c¡ón
(artÍcufo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitat¡va y cualitativa mente con la documentac¡ón,
información y requisitos solic¡tados en las bases del procedimiento por licitación pública.

FundamCnto:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedim¡ento por licitación públ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral2.- Causales para desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedim¡ento por l¡citac¡ón pública: b).- no se
incluya la informac¡ón requerida, c).- uno o varios anexos sean distintos a los requeridos. Numeral 5.-
Causales para desechar los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y financiera y que son distintos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no sé ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la información requerida. Y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día 09 de noviembre de 2023
a las II:OO hrs. en el punto l4.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formular¡os de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las baseg del procedimiento por Licitación
públ¡ca, podrán ser reproducidos por el lic¡tante respetando obl¡gatoriamente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser préséntados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Licitación pública (Cap. lll .- Preparaci
integración de la proposición, numeral 4, fracc¡ón 5 y art.24 fracc. I del Reglamento).
Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artí
45: se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes:

ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocánte,
4lll

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatorie No, O342OZ, del Procedimiento por Licitación pública EO-SIPDUS-N360.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavlmentaclón de concreto hidráulico en camlno princ¡pal santa catarina .
santa Ana Tzacuala, para beneficiar a la comunldad de Santa en el municipio deAcaxochitlán; ublcada en la localidad de
Santa Catarina, Munic¡pio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

\

28, ?.'" p¡ro, f]l!d. Folrp¿ Tiirgeioi, !q
É-lú1 ,i' ¡9. -¡+. r)

717 ljgon lxt- 8//,!
93.5. Col.Ve'rl¡

w.ni1.¡Ld i(]|).!ob üi



dlL INFRAESTRUCTURA | &d
rrS púgLICA r -E

SECRTTARIA D! INFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DESARPOLLO UNBANO SOSTENIBLF

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N360-2O23
Convocatoria No. 03412023

Causal No.2,
Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios,

Motivo:
El licitante analiza incorrectamente en el costo horario de la siguiente maquinaria:

'1.- Clave: MM-214.- Camión de volteo de7 m3 (...).- aplica un rendim¡ento de operación de = 196.08 Hrs/Jor.

2.- Clave: MM-217.- Rodillo doble 2.7 ton BOMAG (...).- aplica un rendimiento de operación de = l2.OO
H rs/Jor.

3.- Clave: MM-218.- Equipo P/soldar Portát¡l Harris (...).- apl¡ca un rendimiento de operación de = 7.81
HrsAor.

El l¡c¡tante obtiene el cargo por operación incorrecto, ya que debe considerar I horas efectivas de trabajo
por jornada.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capÍtulo lV.-
Evaluación y Adjud¡cación; Numeral lO.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y servic¡os
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, h).- la normatividad apl¡cable,
y j).- lo establecido en las bases de licitación.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente l¡citación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo
establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horar¡os.- Análisis, cálculo e ¡ntegración
de los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el proced¡miento
de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los prec¡os
un¡tarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas del Estado de
Hidalgo, h).- Los costos de los combust¡bles o lubricantes no sean aceptables

A tal efecto en el Artículo]9l del Reglamento de Ley de obras Públicas del Estado de H¡dalgo, éstablece
que: El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del l\
personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva qe , ,,1

trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión: \ /
Vslr l\

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O342O23, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-¡l¡eO- | \
203, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavlmentación de concreto hldráulico €n cam¡no princ¡pal Santa Catarlna -' \
sánta Ana Tzacuala. para béneficiar a la comunidad de Santa Catarina; én ol munlciplo deAcaxochltlán; ubicade €n la localidad d€

Fdf. 24. ?.' oiio, lllv<t. lrlrp{r Angolor knr
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santa catar¡na, Municlpio de Acaxochitlán, Estado d€ Hldelgo.
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PO = SR/HT
Dónde:
"pO" Flepresenta el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.
"SR" Flepresenta los mismos conceptos enunciados en el Artículo l75 de este Reglamento, valorizados
por turno del personal necesario para operar la máqu¡na o equipo.

"HT" Representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
turno.

Y el Art. 175.- El costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las erogaciones que hace el
contratista por el pago de salarios reales al pérsonal que ¡nterviene directamente en la ejecución dél
concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, enténdiéndose como tal, hasta la
categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se cons¡derarán dentro de este costo, las
percepciones del personal técn¡co, administrativo, de control, supervis¡ón yvig¡lancia que corresponden
a los costos ¡ndirectos.

El costo de mano de obra se obtendrá de la exoresión:

Mo = Sr/R

Donde:
"Mo" Representa el costo por mano de obra.
"Sr" Representa el salar¡o real del personal que interv¡ene directamente en la ejecución de cada
concepto de trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico,
administrativo, de control, supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos. Incluirá
todas las prestaciones derivadas de la Ley Federal delTrabajo, la Ley del Seguro Soc¡al, Ley del Inst¡tuto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colectivos de Trabajo en
vigor.

Para la obtención de este rubro, se deben cons¡derar los salar¡os tabulados "Sn" de las diferentes
categoríasy especialidades propuestas por el licitante o contratista, de acuerdo a la zona o región donde
se ejecuten los trabajos, el que deberá afectarse con un factor de salario real "Fsr", de acuerdo con la
siguiente expresión:
Sr=Sn'Fsr
"Fl" Représenta el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que desarrolla el personal que interviene
directamente en la ejecución del concepto de trabajo por jornada de ocho horas, Para realizar la
evaluación del rendimiento, se deberá considerar en todo momento el tipo de trabajo a desarrollar y\
condiciones ambientales, topográficas y en general, aquellas que predominen en la zona o región don
se ejecuten.

6/tl
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O34l2O23, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N360-
2OU, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: Paümentación d€ concr€to hldráulico en camino pr¡nc¡pal Santá Catarina -
Santa Ana Tiacuala, pare ben€ficiar a la comunldad de Santa Catarina; en el munlcipio de Acaxochltlán; ubicada en la localidad de

V
/)

\

Santa Catarlna, Munlcipio de Acaxoch¡tlán, Estado de H¡dalgo.
Mrnoro, Ed¡t- 2L], ' ,-i, . lt !d T.' L , A.ñ. r,-. P I
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Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:
Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el Documento E-6. Costo por Financiam¡ento.

Motivo:
El licitante aplica en el cálculo del financiamiento, la siguiente tasa de interés:10.48% anual + 5 puntos,
para activar la tasa que requiere una institución credit¡cia como sobrecosto por el crédito, dando un
total de 15.48% pero no lo acredita con lo que se requ¡ere en el documento E-6.- Costo por
financiamiento; nota: anexar copia de los puntos que requiera una ¡nstitución crediticia, como
sobrecosto por el crédito.

Por lo tanto no cumple con lo que establece la convocatorla de la presente licitación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- criterios de evaluación económica, fracción I.- La evaluac¡ón se
hará de conform¡dad al marco normat¡vo esteblecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verif¡cará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública, fracción 3.- Que en cada documento: c).- no se omita uno o varios
anexosyfracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica
(E) sean congruentes entre sL (...), y lo requerido en el propio documento E-6.- Costo por Financiam¡ento;
nota: anexar copia de los puntos que requiera una institución crediticia, como sobrecosto por el crédito.

Fundamgntg:
De conformidad a lo que establece la convocatoria de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación.- Numeral 8.1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l,- Para desechar
la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de
Obras públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, su Reglamento, ¡) lo éstablecido en las bases del
procedimiento por licitación, fracc¡ón 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o var¡os de
requisitos solicitados en cada uno de los documentos que la integran, fracción 3.- Cuando en uno o va
documentos que la integran: c).- cuando omita uno o varios anexos requer¡dos, detectados aun
de la revisión cuant¡tativa en la presentac¡ón y apertura de la proposición. Y con el propio documento
6.- Costo Dor Financiamiento.

'7^l
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, O34/2O73, del Procedim¡ento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N360-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidrául¡co en camino principalSanta Catarina -

santa Ana Tzacuala, para beneficiar a la comunidad d€ Santa Catarlna; €n El municipio de Acaxochitlán; ubicada en la localidad de
santa Catarina. Munic¡pio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo' i.iif, :¡1, 2.r'¡)¡r.ó, lllv.l. ¡:clrp., ¡n!¡)loi (|¡
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x 100

NOTA: AN EY'AE COPIA DE LOs PUNTOS QUE REQUIERA UNA INSÍITUCION CPEDITICIA COMO SOBRE COSTO POR EI. CREDITO.

Y no cumple con lo que establece en las Junta de Aclarac¡ones de fecha 04 de sept¡embre de 2023 a las
10:00 horas, en el punto l3.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón
pública, podrán ser reproducidos por el lic¡tante, respetando obligatoria mente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del proced¡miento por Licitación pública, (Cap. lll.- Preparac¡ón e
integración de la proposición, numeral 4, fracción Sy art.24 fracc. I del Reglamento)

El Reglamento anteriormente invocado establéce en el artículo 42.- En general para la evaluación
económica dé las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- qué cada
documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

tl.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fu ndamentos derivados de las causales Nos. l,2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- L¡citante cuya proposición resultó solvente y es eceptada, por haber cumplido con los requisitos
exig¡dos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Urban¡zaciones Nasa S.A. de c.V. 
\ I

Motivo v Fundamento \/
El l¡citante: Urbanizaciones Nasa S.A. de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las basesftel
progedimiento por l¡citación pública, y no se encuentra en los casos que como causes de desechp\\
incltryen en el capítulo lV- Evaluac¡ón y adjudicación; los numerales de las causales Oara desecha\)ü

D¡ctamen para determ¡nár el fallo de la convocatoria No. o34gá13, del Proced¡miqnto por L¡citac¡ón Púbtice Eo-stpDus-N36o-
2023, en rélación a la ádjudicación de la obra públice: Pavimentación de concreto hidráullco en camino prlnclpal Santa Catar¡na -
Santa Ana Tzacuala, para b€neficiar a la comunidad de Santa catarina; en el municipio de Acaxochltlán: ubicada en la localidad deSanta Ana Tzacuala, para b€neficiar a la comunidad de Santa Catarina: en el municipio de
Santa Catarlna, Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.
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existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo4zfracciónlalall,inc¡soA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Urbanizaciones
Nasa S.A, de C.V,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantize satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $A'260,277.53 (Ocho millones doscientos sesenta m¡l doscientos setenta y siete pesos 53Í00
M.N.) sin incluir el l.V,A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

tlesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjud¡ca el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Urbanizaciones
Nasa S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,
y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$8'260,277.53 (Ocho millones doscientos sesenta mil doscientos setenta y siete pesos 53¡00 M,N.) sin
incluir el l'V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario dél contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $8'260,277.53 (Ocho millones dosc¡entos sesenta mil doscientos setenta y siete
pesos 53/1OO M,N.) sin incluir el ly.A.y un plazo de ejecución de 7O días naturales. Yse estima a ser firmado
a partir del día Il de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantlas: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Adm¡n¡stración, sita en Ex-Centro Minero,
Edif¡cio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C .P.42OAO, Pachuca de Soto, Hgh.,
Tel. (ot 771) 717-8ooo ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

t
9/t I

Dictamen,para determinar el fallo de la Convocatoria No.0342023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N36O-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de lá obra públ¡qa: Pavim€ntaclón d€ concreto hldrául¡co €n camino pr¡ncipal Santa Catarlna -
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V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
oue elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector General de
Administración, en nombre y rep¡esentac¡ón de la Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundaménto en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5, l7 fracción lV y 31
fracc¡ones lly X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2,3,4, Sy
6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Cenera I de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

l0/l l
Dictamen para determinar el i¿llo de la Convocatoria No.0342023, del Procedim¡ento por Licitación Pública
2023, en relación a la edjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentación de conc¡eto hldráulico en camlno prlncipal Santa
santa Ana Tzecuala, para beneficiar a la comun¡dad de Santa cátarina;en el municipio d6 Acaxochltlán; ubicada en la localidad de
Santa Catarina, Munlc¡p¡o d€ Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

\

r/.a¡t . M.ero, Ecrrt 7.i. .'p;rc, ltl,.,d- Fohül Airgeici ¡<dl
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Lic. Abelardo Olguin Cuevas
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Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación públ¡ca y evaluó,

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.|.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Aro. María Dolores Jiménez Flendón

lllll
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.034É023, del Procedimiento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N36O-
2023, en relación a la adjudicación de ¡a obra pública: Paümentac¡ón de concreto hldráullco en camlno princlpal Santa Catar¡na
Santa Ana Tzacuala, para beneficlar a la comunidad de Santa Catarina; en el munlclplo de Acaxoch¡tlán; ublcada €n la localldad d

Er Cs,ltro Mlnoro,

Tel: 771 717 SOOO Lxt. 8745

N

:dit.28,2.'* piso, Alvd. pellpe An0eféE krn
ret¿, Páchuca de c r't, Hgo C ¡ ¿2060,

santa Ana Tzacuala, para benetlclar a la comun|oao oe 5anla (
Santa Catarlna, Munisip¡o d€ Acaxochltlán, Elado de Hidalgo.
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